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REVISTA JUDICIAL 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AGROAPLICAR CIA. LTDA. 

La compañía AGROAPLICAR CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Primero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 19 de Octubre del 2006, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 06.Q.1J.004464 de 17 

NOV. 2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La co- 
mercialización, distribución, importación, exporta- 

ción, agenciamiento, compra y venta al por ma- 
yor y menor de todo tipo de producto agroquími- 

co, pesticidas, fertilizantes y semillas....... 

Quito, 17 NOV. 2006 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR/53469/cc       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
EASYGTI ECUADOR S.A. 

La compañía EASYGTI ECUADOR S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de Noviembre 

del 2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.004529 

de 22 NOV. 2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importa- 

ción, exportación, compraventa, distribución, asesoría, 

representación, prestación de servicios y comerciali- 

zación de plataformas tecnológicas para toda clase de 

servicios de telecomunicaciones que permitan a terce- 
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Viernes, 24 de noviembre de 2006 

Trámite: VERBAL SUMARIO 
Cuantía: Indeterminada 
Actor: GABINO ALCIDES REYES 

VELASCO 
Demandada: ANA CECILIA CUM- 

BAL PULUPA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 11 de 
septiembre del 2006, las 10h41.- 
VISTOS: La demanda que antece- 
de es clara, completa y reúne los 
requisitos de Ley. Es procedente 
el trámite Verbal Sumario que se 
solicita. En consecuencia, entré- 

guese copias de la demanda y es- 
ta providencia a la demandada se- 

ñora ANA CECILIA CUMBAL PU- 
LUPA, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de Quito, 

de conformidad con lo previsto en 
el Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil y en mérito al jura- 
mento que hace el actor en des- 
conocer el domicilio de la deman- 
da. Agréguese al proceso los do- 

cumentos que se adjunta y ténga- 

se en cuenta el casillero judicial 

señalado por el compareciente, 
NOTIFIQUESE. 
DR. RAÚL MARIÑO HERNÁNDEZ. 
JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para recibir las 
posteriores notificaciones que le 

corresponda. Certifico. 
DR. MANUEL AMÓN MEDINA. EL 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2050725/tf+ 

el 

LA R. DEL E. 
JUZGADO SECUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA CITACION 

DICIAL 
A: KELITA MARY BELL RIVERA 
GODOY 
ACTOR: FRANKLIN GREGORIO 
ESPINOZA ROBAYO 
DEMANDADO: KELITA MARY 
BELL RIVERA GODOY 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO: DIVORCIO No. 1013-06- 

B 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 13 de No- 
viembre del 2006, las 14h12.-VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sor- 
teo realizado.- La demanda que 

antecede es clara, precisa, com- 

pileta y reúne los demás requisi- 
tos de forma exigidos por la ley.- 

JULOIAIONO 17 DE LO VCIVIL DE PTI 

CHINCHA.- Sangolquí, a 13 de no- 
viembre del 2006, alas 11H00.- 
VISTOS: La demanda que antece- 
de es clara, precisa, completa y 

reúne los demás requisitos de Ley, 
por to que se la acepta al trámite 

respectiva, en juicio verbal suma- 
rio, en consecuencia se dispone 

entregar una copia de la deman- 
da y esta providencia al deman- 
dado señor Angel Virgilio Ruiz Ja- 
rrín, para los fines de ley.- En aten- 
ción al juramento expreso que ha- 
ce la señora Blanca Gladys Alma- 
chi Rejis, de desconocer el domi- 
cilio y residencia actual de su cón- 
yuge Angel Virgilio Ruiz Jarrín, cí- 

tesele por medio de la prensa en 
uno de los diarios de mayor circu- 
lación que se edita en la provincia 
de Pichincha, de conformidad con 
lo dispuesto en los Art. 82 de la 

Codificación del Código de Proce- 
dimiento Civil. -Agréguese a los 
autos la documentación que se 

adjunta.- Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial número 081 seña- 
lado por la compareciente para 

sus posteriores notificaciones.- 

NOTIFIQUESE Y CITESE.- 
f) Dr. Alfonso Iñiguez García (Juez 

) 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad de 
SANGOLQUÍ, para sus posteriores 
notificaciones. Certifico.- 
SECRETARIO JUZGADO 17*DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2051060/tf 

ANNO 

JUZGADO CUARTO DE LO C!- 
viL 

CITACIÓN JUDICIAL 
ACTOR: ANGEL OSWALDO 

QUITO PINA 
DEMANDADA: DAYSI MARIA ES- 
PARZA SALINAS 
JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
... GADO CUARTO DE LO CIVIL.- 
Saquisilí, 26 de Junio del 2006; 
las 08h30.- VISTOS.- Avoco co- 
nocimiento de la presente causa, 

en calidad de Juez Titular del Juz- 
gado; en lo principal, se califica a 
la demanda que antecede de cla- 

ra, precisa y reúne los requisitos 

determinados por la Ley para ser 

aceptada. Tramitese en Juicio Ver- 

bal Sumario. De conformidad con 

la declaración rendida por el ac- 
tor en la que manifiesta la impo-  


